
REPASA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS (0097 

RESOLUCION No. ae-221-M6495 7 

", DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resolución No. 
aDm-88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO 

QUE el 24 “de noviembreitde 1988vse ha otorgado ante 
el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil. abogado 
Germán Castillo Suárez” la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compaúla 

AGREHESA, AGREGADOS HERCULES S.A.;? 

QUE el señor Gabriel Arce Crovari, en su calidad de 

Gerente General». de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Gustavo Arce Quimi,y ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

presentado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección Y Control ha 

presentado el informe favorable No. 88.2405,14. de 2 de 

agosto de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

so0-DI-CA-88-2812 del 15 de diciembre de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento «€ los 
requisitos legales respectivos; 

— s” En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

; ES Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a)”. el aumento de 
capital de  AGREHESA, AGREGADOS HERCULES S.A por SEIS 

MILLONES CIENTO NOVENTA MIL SUCRES dividido en seiscien- 

tas diecinueve acciones de diez mil sucres cada una; y. 
b) Ya reforma de estatutos constantes en la referida 

escritura. 

  

ARTICULO SEGUNDO a- DISPONER que el Notario Décimo 
. Octavo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, tome nota del
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contenido de la presente Resolución y siente razón de 

«esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: alWinscriba la referida 
escritura pública junto con” pat bresenterResolución, 
archive una capia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de Ya inscrt ción que 68 -ONdena ; 
y, b)- cumpla las demás ere ébtrómtenidas sen la 

Ley de Registro. A IO NS E AE 

ARTICULO CUARTO.y DISPONER que el Notario Décimo 

Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

2 matriz de la escritura pública del 17 de diciembre de 

1981 por la cual se comstituyó la compañía en refe- 

rencia, que ha procedido a aumentar el capital y aa 

reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación. 

, ARTICULO QUINTO,“ DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura Ública se publique, por una Vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía. Un ejemplar “de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 
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Br. Carlos Estarellas Merino 
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CERTTFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolu - 
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ción de fojas 681 a 682, Número 51 del Registro Mercantil,Libro de In 

dustriales y anotada bajo el ero 390 del Repertorio.» Guayaquil, e 

nero seis de mil novecientés dena i nueve .-71 Registrador Mercan- 

  

CERPIFICO: que céh fecha de hoy, se tonó nota de lo ordenado en esta 2 

Resolución. á- fojas Y. 527 del Registro Mercantil, Libro de Industria - 

les de 1.982; de 809 y 11, 377 del Registro Morcantál, Libro de Indus - 
1 

triales de l. 983; Y, 9. 609 del Registro Mercantil,Libro de Industria 

les de 1.987, al. margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, 

enero 6eis de mil novecientofoche i nueve +-El' Registrador Mércan 
AS . A . . . >. —     


